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RESULUCION N% 13-IC -70=
|

VICTOR LLOREMOSQUERA,
INTENDENTE DE COMPAWIAS DE CUENCA,

en uso de las atribuciones concedidas en la Resolución N2
159 expedida por el selñior Superintendente de Compaíilas el 20 de
noviembre de 1967, y,

(

I
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I

,
CONSIDERANDO+

QUE mediante escritura pública ¡de 21 de mayo de 1970 cele-
brada ante el Notario Tercero del Cantón Loja, doctor Edmundo =-

Cueva Cueva, se ha reformada y codificado los Estatutos de la -

Compañila "MONTERREY AZUCARERA LOJANA: COMPAÑIA ANONIMA! ("MALCA" )'

QUE los se:iiores Ing. Francisco Hidalgo Gutierrez, en "su 'ca
lidad de Gerente y por tanto representante legal de la Compañía,

y don Máximo Hidalgo Gutierrez, accionista delegado por la Jun=-

ta General, han presentado en este Despacho una "solicitud en la

que piden se apruebe la reforma de los Estatutos sociales y Co-
dificación de los mismos;

QUE la referida escriture ha sido celebrada con sujeción a

la ley y en acatamiento a la resolución adoptada en la Junta Ge

neral Extraordinaria de Accionistas reunida el 29 de marzo de -

1970 en la Parroquia Catamayo del Cartón Loja, y,
l

QUE los pjeticionarios han acreditado su personería en debi

da forma según se desprende de la misina escritura, que en tres
copias ha sido enviada a esta Oficina junto con la resvectiva -

solicitud de aprobación,
l

)

RESUELVE+  ,

]
l

PRIMERO. - APROBAR la reforma y ¿odificación de los estatu
tos de la empresa "OIEREY AZUCARURA LOJANA Co

("KALCA") constante en la escritura pública de 21 de mayo =
de 1970, otorgada ante el tVotario Tergero del Cantón Loja, doc-
tor Edmundo Cueva Cueva.

|

amaSEGUIDO. - WUE el seior Registrador de la Propiedad del -

Cantón Loja practigue las siguientes diligen =-
cias: '

a) Inscriba dicha escritura de reforma de estatutos y codi
ficación de los mismos, de 21 de mayo de 1970, y esta -—
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Resolución, en el Registro Mercantil a su cargoj debiendo ano-

-tar la razón de tales insoripoionés en las copias de las mis -

mas; |

b) Anote al margen dela inscripción de la escritura públi
ca de constitución de la sociedad "MONTERREY AZUCARERA

LOJANA C+.A.", celebrada en Loja ante el Notario Tercero don Fi

loteo Ortega el 14 de enero de 1959 e inscrita en el Registro

Mercantil el 16 del mismo mes y año, que ha sido aprobada med

diante esta Resolución la reforma y codificación de estatutos

constante en la antedicuna escritura de 21 de mayo de 1970, sen
tando en las copias la razón de esta anotación. >

TERCERO .- QUE el Notario doctor Edmundo Cueva Cueva, a -

: cargo de la Notaría Tercera del Cantón Loja, -
O cumpla las siguientes disposiciones:

|

a) Anote al margen de la matriz de la escritura de refor-
ma y codificación de estatutos de la sociedad "Monte -

rrey Azucarera Lojana C.A." ("MALCA"), celebrada ante dichose

for Notario el 21 de mayo de 1970, que ha sido aprobada median

te esta Resolución; debiendo poner en las copias la razón de -
este particular; | or.

a l

b) Anote al margen de la matriz de la escribura de consti
tución de la mentada compañfa, otorgada' en la misma No

taría el 14 de enero de 1959, que ha sido aprobada mediante es

ta Resolución la reforma y codificación de estatutos constante
en la escritura de 21 de mayo de 1970; debiendo poner, así mis

mo, en las copias razón del cumplimilento de lo dispuesto.
l
I

CUARTO .- QUE se publique, por juna sola vez, en uno de los

periódicos de mayor circulación en la ciudad de
Loja el texto Íntegro de la escritura de reforma y codificación

0 de Estatutos, la solicitud de aprobación, esta Resolución y las
razones que acrediten haberse practibado las inscripciones que
se ordenane ]

CUMPLIDO con lo que se dispone en esta Resolución, vuelva

el expediente a este Despacho. |

COMUNIQUESE.- Daga y firmada en|la Superin dencia de Com

poñfas, Oficina de Cueca, a veinte y seis de jun o. de mil nove
cientos setentas. PN

«Us Dos

Víctor Lloré Mosqua a,
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA
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veyóS y firmó la Resolución que antecede el seior doctor Víator
Lloré Mosquera, Intendente de Compuaifas de Cuenca, enebta ciu-
dad, hoy veinte y seis de junio de mil novecientos setenta,-

CERTIFICO: , ] 4    

     re Miguel Dfáz Cueva,
SECRETARIO DE:/LA SUPERINTENDENCIA DE

CONPAJJIAS, OFICINA DE CUENCA
'

y

'

|

Queda inscrita la escritura de reforma de escación de los mismos a que hace ref
de Mayo del año en t

A por tutos y de codifi-

cursoscehetredoenteSLSeñorNotariodosordar capegidapor la Intendencia de Compañías de laoludaddeCuca
til, bajo el Nro,33 y Lobaponterior, Pone oanotada al margen de la inscripción de la ese ritaraO laConstitución de la Sociedad "k t .
Res olición anterior sepaterrey Azucarera Lojana C,A.,"lalos Estatutossa mente indicada, la reforma y codificación” de

Loja, julio 8 de 1,970

R"PIEDAD   

     

 

CERTIFICO: Que en los márgenes de las matricea de las escriturag de "Cons—

O titución de la Comp . As (MALCA)",
celebrada en esta Notaría el 14 de enero de_! ma y Codifica -

ción de Estatutos de la Compañía Monterrey Azucarera Lojana C.A. (MALCA)", ce

lebrada, igualmente, en esta misma Notaría, ' el 21 de mayo de 1.970, con fe -—

cha 7 de julio del presente año se anotó la Resolución N* 13-.1C-70, fechada

el 26 de junio de 1.970, dictada por el Dr. Victor Lloré Mosquera, Intenden-

te de Compañías de Cuenca, mediante lu cual ¡se aprueba la indicada Reforma y

Codificación de Estatutos de la Compañía Monterrey Azucurera Lojana C.A. (MAL

CA) ¿——
Loja, 8 de julio de 1.970

 


